
MUMESTO DE CAPILCAL Y MEPOUNA NR 

EUTATUTOS DS LA COMPAÑIA “RAMO 

FROURANAS DEL ROVABOR 8,4," (BP, 

Boj rc ro roo rra oras 

CUANEZA Y 1.700.000. 00,= = » = » 

“En la eiucad de Gueyaquill, Cegútal de la Drevinaia del Gun» 

yoo, Muplalca del Bemader, a los untada y un fos dsd meo 

de Cetmáiro de mil noveciantos cotenta y cuatro, ento al, 

    

: . dester Onetevo Falesad Ledesma, sbegado y Sotertio del Sam - 

' adn, compencctorensias sañores den ¿lfones Trujillo Euota- 

asunto, oncado, Ahegado, y den Goraño Cobas Servera, casado, 

ejueutáva, en aus calidades de Juccidenta Suicagante y 60 > 

verd, PMespertimaneatdo, de La Compañia "adios regresas del 

Boundor 8.4." [| 2R,P.B.), quienes legitimes sus enltándos 

sen las desuentos que so insertan; uayeres de edad, cena - 

duntanoo, Sapatoo para ahitgarss y sentrater, es: denietito 

- em senta etadad, a quienes de esmesar dey £6s y prosañiente 

eos anplia y enteoa libertnó y túen inestruidss de la mata o 

selena y secuitades de esta escritura pibitos de Aamento de 

Cagital y Refexwa de Estatutos para su stergaatento, Es pro 

sentaron la Risuta y desuentos ságuicotos: "SEÑOR 

HOTART O: Mmtertcs usted en el Regiotrs de Resritares 

  
a su cargo una per la que cenoto el axuento de espútal y 

- 

voten de estatutos de “Radio Pregrenss del Deuda? S.h.? 

(2.P.8.). que es eterga al Senor de las clfueutos que ek > 

guns PRINSERAs Interviama en al eterguntendo de es» 

ta escrátama loo suenos: Dester sifenes Trufttdo Bestenan» 

Uh Y.» Connín Gebes Herrera, a cum y somo Prentdento Sa» 
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treuganés y Cepentda, rengartireaneato de "Radio Pueguenos del 

Seuntor 5.42 * (BaP.8.), quienes abran con enjucidn a lo ne= 

emite por la Junta General de ¿netenintas de La Conpañita 

setenta y cuatro, y par al Bisestanño de 3a atera eo sesión 

dot mámao df E ROUND As ANTUCADINNEAS) a) "Raho Pe 

grama del Denater 8,1," (85,9,.8.) es constituyó sen un copáo 

tal. do Tvecaientes mil cuenas ( Y 300:000,00) metiauto En - 

en Gem el primero de súctemivo de ul sevecientes essauta 

y cuatro, isesctta qa el Reghetre Nercentil el state de DM» 

elantra det aten ejes %) La Sut Canas. de rata 

de "tada Tuegreno del Bevador 5.1." (U,P.E.), en coetán 

y emuiva, ruciutó exmntas el enpital de la Conpañíñn a 

Me añlñenes He cuevas [ Y 1*000,.000,08 ), reformar al cu 

into de Conpatiíla y las ertícutos Cuarto y Reino sagunto, 

de sen entotutes sociales y enburiany a Los conparcciantro 

a atmger le presents esomibmna por la que se partecnbonen . 

_taños veseiuetaness +). Plaalaante, «ld distinto de la 

Compañia, en esta de emir de Cotos de eñi neveuhontes 

setenta y cuate, Sustgné al esuperecaianto ¿ifun. Teujtido 

Iscópmeota cono Presidenta Eulereganto de la uñena son las 

en » tapeñido de estaa» Y ERO RRA ado dos enterate» 

008 señalados, en nuestras enitándes de Hrectágada Dali» 

to y Sovanto de "Endio Pregrema del Senador 8,4." (RP di 

   



DS = =) 
y 

   

  

iras y € ( 

ARA e 

NE 

  

    

tes estobtenda sl autre de ette de aid muusientes soto» 

ta y emtoo, declaramos amseutado el copttal de "Badia duo» 

mes de sueo ( Y É"000,000,00), módiante un amento efun 

tivo de Tn utiidn estenientos mil euros ( Y 10700.080j00), 

que estaría vepeacentados por uál sotaciantas nectanet;' es 

- diuentas y vomizatives de Un ult duen ( € 2,000/60), unta 

des de les esteales sestos de la Compañia, en la preparen 

que es coela pare codá uns de ellos en el seta pertineato 

| en la que igualacwte so ertebless la forma oso paguu dl. o 

oetutbre de uld sorsciantes sotenta y enebro, a da que sus 

noo, es egreganí a esta cartitura, cono decuneato 1 | 

lor boterto agregar a esta eseritura el cestaraición de Go 

sento, de "málo Duegrenss del Beueñor 0,4," (2,P.8,)y oten» 

anto « fever del conperecionto Cenas Cobos lervera, y la. 

comuiceción por la que es huso conceis la Guctgiación do - 
Peal ds Tairogarto Pormeneato de Ze Corpittia, sl tempera 

acta de la vostón de Junta de socienistas de la  Songulitas: 

y entro, y al tente del sota de da Sentón del Aizorterto 
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gletas ano: coro sesenta y esba;- (Mesta aquí la Maata)?. 

CITA DR RA EUSLON COLBURADA FOR LA JUNTA SINURAL UE ALO 

NOTAS UD "RADES FIGURAS DEL. DOVADOR 5,4." (E, P,B.) el 

Omyuquíl, a los cute dns del mee de Soto de vés nuvo» 

etentos atentas y tuniWo, + Zas Sl de La ueliena an el. Lo» 

sai de 2a Ompuñiós ieade e le saiño Mitrterens añnsro 

tes ukl: eautreciontes stoto, ss meñnen en Junta deuera € 

lan sectentetas de “Indio Tuagramas del Deudor Ba (RAP 

2.3, sañenros: Cortos Mires Terasoo repreasrtaado desroiano 

ts liste y du (282) acciones de qu pueptaled: Jam Jonb 

Vilasora Y. Seyunccatade pur sl dester Alfanoo Tenjifio Tay 

tó epertunamoto, Teyrancntendo setenta y cñues (13) ar 

etenos de en propiedad; Soller Euvkque Nánques de da Piatn 

seyurusentendo una asctón de pe prepladad; y, Tooter una 

Leajilddo Dnetamwta, SEpUcctenda ue acción le sm propio» 

- deás» de ermistura preoento añenda, el Cenásemto Toincipal 

enolf recia la cuntón ul. Tenctanate de la Compañila cota. 

embudo precola » der onmmplinicado a 3 prentnto en al Ap 

y imiiadass cotabiacido que ss oxcummtes prenmeto y Sopa» 

   



p 

esalando en la Sala toño el espital pagado de la Oupañiis 

les sestas per unaniaidad € y en ejerciólo O denaiña een 

signado en el artñmdo doscientos -estenta y tren de la” - 

Lay de Campañas, denorias sonstituines en ' Zueta Omaña . 

de sestoniates y aentutene asuerdan per unesinidad que La 

| euutrato de Congañta y los estatutos sociales y elmentar 
el 'sspital de lá Coaipalía; puntos cetro les aufies tadín 

ismadiate al -Prenidonts de la Conpañida señas Conñas Mo 

  

  
la Junta Gocetal y es povesás € Asitharar erro dde di 

 sentenes que dute hadás la Congañía tanto ds ruesiámiás > 

Ó Cactos Plires heraeno y ¿mo Cerecte al señor Gemas Cad 

9 severa, data seguido el Presidente pene a oualdrratón. 

de la Sala La vecenidad de inorumentar el sepital sostal - 

de la Compeñta y selemmer el contrata de Congañía y aun: 

punto planteado y yu destatds uubniza de todos eblen. 

| Teeasñontos US corres ( 3 300,600.00 )a a Des mátdemas - 

| de seras ( Y 2*000,.000j0 )5 e con ventásasr us aamistos. . 

- de Un uil2dn entecicntos ubk cues ( Y. 1>TOSG00000 Da: 

  

04



a les señas eonmrcanios. » apseniláy las emweo areñonos 

a emitismo asmwesperttecotes el amuntoe de Sapátel esana 

Go, en gueparaids e 0. evohenes cubero e la Lay; soto | 

Suun Jesf Vilacnea V.. yor tutaraadto de en contetento eg, 

alas. dejos anpuos. santana de le sammmato que buceo de 

20 etamto aobenta y ento de da toy de Aupaldas satificando 

en consepmacña, ger umndaidsd, La prepersión qn que en 

hmm aueentsn las sartenes a estres; Respurta e la fuen 

de saga de Jas mmyesa avañanes euseritas la Sula, 25. al 

vote sfaias de hon conemuantes senda que se Aero a qe 

de par asmpencartón de extattos un les Olmminas que e» a :- 

srta 1. empuncsa y en das que a en ves es hiigua 

sen ul seamos, ssumnperdicantas |. las auntaos que ha cun 

evito, epa quergo a da emma earuedeto que. $07 TAPUR SUMA 

   



   
     

cía de lo soordado la Sala por unentatdad resuelve rafor- 

uzr el srufcule cuarto de los estatutos sociecles de la 00 

pañta, el mismo que en adelarte died aafi “ARTICULO CUAD» 

TOy= DEL CAPTTAL SOCTAL Y DE LS ACCIONFS,- El cupital de 

la sosiades es de Dos uilienes de sucres dividido en Des 

  

a 

¿amm dal onto ceso mue el den mis, dns auteras que soturds. 

€ auseritns por el Presidente y el Gerente, Tu cazo de des- 

p É emscntto o pártlda de une o mía títulos ve presedorá de 

acuesto e Lo prescrito «e el Artículo doostertas tres de   
pordída o dentunfán, se embtirá por vía Juficial.” Cama . 

consacueneile de feto, la Junta resuelvo Toformar el 00 - 

trato de Compertia, o sapecial e» cliéórecias Tres y Cua - 

tro, de tal forma que su tekte,. concede vc. el uno aro 

de capitel ecordeia, en los términos ya expresados. Ade e . 

uás ln Junta Genseal considerando que 0s corvstiante es > 

 eeutar el pleno de duración en sus funciensa del Preal >   dente y Gerecís de ls Compañia resuelva peferuar tensbida 

sá iiteroul a). dal Artávulo Dícino segundo de los estutp- 

tos sosisicorz, el aio que en adelermta Uirá nfs ARTICULO



DECIMO SEGUNDO, = FACULTADES DE LA JUNTA GINBRAL,= Sen atrio 

tuatanos y dehorss de la Junta General a). Ramirer y Vo 

muver « des vecales prinoizales y des suplentes, al Presi - 

dente, al Gerunta, y al Combenrto, quienes dererda un ello 

en el ejereiaioa de ena Seraiecnns, « exsepeidn del Prestdm- 

te y Gerente quienes Sererán cines eños e sus fensisnes, 

esf amo sotalarios sua remmeraciones y resciver, además, 

cabro Lap sponmnatas que presentare”, inego de dato se To 

suelve euteciaas al Puecidacto e « quiñn le subregas para 

que enloeno des tenspasos « asicates onctablas que 19 Te -> 

quieres para portasetener los pagos que se basús por em» 

pensantióa de Crógidos, er les táraines acordados en Seta 

sunxidón,» La fala fipalucato, emterina al Presidenta y al 

cerenta de la Conpañído, e » quienss Lo ebregias en sí . 

en y realicen Jas geetímmos 1 diltgenedas que feuton posa» 

serias pera el perfesetenemtcnte del iumeato de Capital y 

sotidn,- No babisodo abres esuntos de que tratar, el Praaho 

la prusnncia de todas Las peresnss que la consti Myers -. 

so de lnotura a deta aña, la ulena que ee apestada por ano 

wuiserto y el Gerente - Secretaria, son lo enál el Prestdan> 

(£isuudo) Coxrlos Páron Totaoto.- Preatdante.- (Sisa) Por 

Jue Jesá Vilaseca V., Ue, Sifenas Teajille 8.” (tismdo) 
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Zorique Mirques de la Yinta, (fisuado) Jergo Reblos. (Figo 

uedo) De. 1ifenoo Trujillo Dnstanante, (ftzuds) Tom; Vio 

oeuto ufos Y.; Comisario, (firmado) Gori Cabas, Casan 

ta - desretarta, - no Slel vopin del L4bue ds actas, que ue 

- gb puesentadot= “ACZA DE La SESLOS DE DERBCTORIO DE "Ba» 

06 

DIO PROGRAMAS DIE. ECUADOR S.ás” (RePoRo). CELEBRADA UL 

. CUATRO DE OCTUBRE DS WIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUAD, 

Do Gusyaugaid, a les euniro dfes del mes de Cote de alt 

nmeyveciondos setenta y suatre, en el lesnal de la Cuupeñta 

ee. Soto, 09 sodio al Directorio de “RANES PROORANAS 

eo tebles, quién actua a falta ni Prostdsade setos Care 

Nbrques de la Tinta, y sotín econo Secretario al Serinta   
o señaca, el PFrosidento deciara instalada la sustén y pene 

0 a esostasración de la Sala La conunácación ' que eso festa 
0 de hey, ha disigido el soñar Presidente de la Compañia y 

feeuitad que lo conmedo del literal e), del artímio ibeio



. q0mn debas las atribtociones que eortospendas al principal, 

Surtastus la pepuecantación Zagal de la Compañás, coda ves 

que el Preciado Titelár 90 oncuetire merato » tapeñtdo 

de aqtuar, Ye hibicado otr» asunto de que tratar y sícade 

las dios y treinta de le mica sa desiera taruineda la se 

sido. (fizuado) Jerga Rebica.- (Sisuado) Meeique Mibqnos 

de la Plata,» (firuado) Geraño Cobos, Sorunta - Sespatambo, o 

Certifics que «el tunto anterior es Lied copia del ertat> 

*RADITO PRODRAMAS DEL. ECUADOR Sud,” (Re Po Yo ), el emmtre 

de cotutro de all nevacioantos setenta y emutos., Paros "lib 

  

DIO PROURBAMAS DEL ECUADOR Spds” (E. Po E. )o» Seras Gabon 

EMOIINCIN Re, Corsuts -— Secretarint- > Ouayaquil, Octubre eun» 

tro de nú1 semelentes estenta y emárs,- Seieroos;- Hiatt 

tos del Rimetecrio de Radño Progrenas del Reuado" Bed.” 

(Re Po E ) Ciud, De als consideraciones: La perenente 

ola de nús eustimicades particulares estará enanudo del 

Pals a partir del día deco de Cetuhro de mil arseciantes 

  

sotente y ombre mote les prisoros dins del ses de loo 

pañíe y de que dumaotos el Zaposo de sí parmenccaña en el. 

exterior aeurd necesario que la Compañia presada e perfes- 

unto de enpital y refurma de Catatutas Seostales aponia» 

del presto año, sesgo a Uds, que de conftermiónd com lo



  

  

previsto en el 1£tteral e) del artículo saterse de las Lata» 

tutos de la Compañita, precodan a desigpar a la persona que 

en debe subregar en las funelones de Presidecto de La Compa» 

- ue representante de la nismo en la respectiva orcritura PM» 

blica de aumente de capital y refersa de Estatutos, - Muy: 

ateotenmato, Per "RADEO PROGRAMAS DEL -ECUADOR 3.45" (Re Po 

Ene” ¡Sfirundo) €. Póros P., Cortos Póres  Poranso,, Proslio 

dente. - Guayaquil, cuatro de Ostuteo de all nevesñantes 

seteuta y ematro.- Señor Don, Noodor Alfenso Trujillo Duse 

temmwoto.- Ciudad. De añs csncideresionos: Cusplene comi» 

euslo que el directorio de la Compañía “RADIO PROGRAMAS - 

DEL BOUADOR Sata? (Bo Po Es Jo en sesión estebroda al dla 

de hoy y en uno de la atribución que le confiere el 1L09»> 

val e), del artímto dlctms cuarto, de Los estatutos de 

la Compeñóa, recalvi8 designer a Uf. como PRESIDENTE BUo 

eossión que el privcipal se encuentro ensente' ss impediida 

de sctuar, ejercerá usted dtocbes funciones con todas las 

etribvuciones del priívcipal, tentende fuctuso la Raperuain» 

- Presidente vubregado, Para loo fines de Loy, le hogo eo» 

voger que la Sesrituña Píbltoo ev la que consta las últi. 

tustones del Presidente de la Conpañán fué «ntorinada 30 

el Kotariío Duator Jerge Jara Ur: el prinero de Misiscore 

de 081 sewvcióctos susente y euetro e insevita en el le- 
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gistro Mureertál el stoto de Nicicutwra de mil mevcctantes 

scenrta y euatrs,- De Ud. muy atentemasta, Pur.- "RABO FEO» 

GRANAS SEL ROVADOR 5,4." (2.P.X,),- (Sigue) 0, Cubas He, 

479 de Cotubro de uá2 novestantes atenta y surte.» 400 

6. La destanación,- (fiado) a. Trufitlo R,, Dr. ¿ifonno 

- te quedó Sunentda de Fejas días y sieta m1 descañartes my 

vente y ocho, uluero tros el quinientos eutenta y nuevo 

del Sagistuo Merezotil, esptado bajo el rámenro díes y sia 

te ml quinientos expranta y tres del. meporterio.= Se asu 

ehtomu les esuprobentes de Registro y Defenas Nasienal,o. 

Ouayaquil, Ostebro vetata y cuina de uil opvectantes a 

senta y auntra,- La pertáfico,. (fimudo) J006 Sextiaga 

trañar de la Propiedad del. Centén Sueyaquil.- (May un se 
210). Certáfico que ey tenó nota de ente neteaañente de 

Sejes den y sabs uál neveaiontos sinenenrte y señas del Sa» 

giatoo Neremtól de mil novecientos setenta y estro, al. 

margen de la ¿Anseripetón del pertaeaiéento del tresádente 

ak que resnpliams- Resyauquil, Outubro vetndo y suabro de 

wii upyveciontes cstenta y suatre,- Lo certifica. (Sine 

de) Jesb Bestiago Castillo BD. Br. Joel Senttsga Oarntállo 

(mag un sella)", “Omyuquil, centra de Setubro de mil 

neveciantes estente y eumtra.- Señor.» Geraín Cabas Hr 

en cenccñatente que la Jumba General de Acetováates de . 

   



"Radio Pregrenas del Benudrr S.A.” (Es Po PR, ), en asatión 

colebunás el día de bey, tuvo el aectarto de designar a us- 

ted ONAMNTS, de la Conpañida, por ed pleno y con las sario» 

sdcines censtantes en leo estatutos soviales de la nádná, de 08 

aiente pora legitimar su personería, sin ene particnlas, 

quedo de Ui, "uy atentamente, (fisuado) C. Pleoa Po, Car > 

loo Páres Perases, Prosidamte,- Acepto la destanación, (fig 

modo) G. Cobos Bs, Gsaraía Cobús Herrera, Jueda inscrita el 

presente nesbrenionte de fejaa Efes y sóis all vevestantes 

elnsueuta y sánoo, uluero tres vil quiricates extinta y 

  

síato alli doesalentos actarita y tes del Meparteria;- De aye 

Guayaquil, Cotubre fos y esto de mil nevestontes sotiénta 

y cuatra,- Lo v escitfico,- (fisaids) J. Santinga Cato 

Mo DE. Jond Santiago Costillo Derrode,, Megletrasor de La 

. Pbrepiadad del Ceutdn Ounyaguil,- (Hay un estic)f. Semi -? 

de Carditula, por osta esortturo,- Sw agregen los restos de 

los Impuestos <w”r cousa sata escritures- Por tarto, 100 

señores otergartes sa retíficare:: en «1 septenido de la 

 paeritura, en alte vez, de prineiplo a fía, a los sima» 

teo, dates la aprobaron y firentes eu unidad de este y - 

ecerigo, Doy $b. (ftruado) abfenbe Trujillo 5, ebámlla   
de ciudadania uifuerúr coro »uevo - estro cero cero - sara 

vorecioentes treinta y echo,- Obánle Tributaria uíiiares ey»



to» cuatro ufl sessciontes treinte y oshe,- (firmado) Sarada 

. Tebeos E- Climla de cintaterás ulueres cero uuovo - seño 

de) Gustave Faleení Ledesma, Notario rriioo. "OOLBALO 

NACIONAL EXPERIMENTAL AQULURE AÑAD,= COLBUTURZA,- idneres 

cñente wstnte y des mí1 cohosientos veinte y cantre,- Pers 

del Eeuador S.A”, le euma «de Treo mál ovetocciontes se - 

_ MAGUTERE ADAD? y "DOLORES SUCRE". Des por e41 adictenales 

ta y uno de mil novecientos setenta y centro, - (fimmado) 

atento treinta y cines mis setecientos veinte y seta. (Muy 

un esllo)*.> "MINISTERIO DS PIRANZAS. > JEPATURA MROVAN => 

CIAL BR RECAVDACIONES DE OUATAS,- Mineros Un alllón acta 

eicutos veinte y nueva aál quinisutos veinte,» FPesha de 

Pagos Troínta y une de Octubre de uíl asvestentos soñenta 

y cuatro,» Keubre: Esterís Quinta, Per ensapto Ae: se 

MENTO DR CAPITSLS "RADIO PROGRAMAS DUAL ECUADOR Peña P. 

E,).- Crentías Un wilión soteciontes uál sosrus.- alt go 

Laos Veler: Dina y siete auá2 setecientos sueros; Obdlaos 

Quer uilienes elento veinte y siete uil cuatros bros To 

   



  
  

  

de Selads Veánte enerees Tetals Bes y atocta auil aertecian» 

tos veinte sueros, Son: Ses y siete ml setociantes vefnta 

sueros, ¿firuado) Xlegtblo.: Jafe de Fecandaciones + Bes» 

báder.o (Hay un vello)*.= "HASISTERIO DE PINANTAB:= INPLTVO () ) 

RA. PROVINCIAL DE RECAUDACTONES DE GUAYAS.» Números Ue uiilldn 

sotesientes volrbe y nro al quinicntos diloa y vurva,- Pos 

oha de pagos Teointa y vue de O0etubee de will noweciondos 

sotorte y cunties» Hombres: Noteria Cuánta,» Por sono pts 

O0: EMIBYO DE ACCIONES: "Andie Programas del Beuader 8,4." 

(RePoBo jor Csentias Vo utl1Ó: estezientos all eucres.- Cil» 

gos Ones aillenzes ciento veluts y siete m1 uno: rubros. Pis» 

enless Valor: Seña auíld ochoctertes sueros; Obcigo: Ono Mb» 

ilenes síanto veinte y siete mil cuatros Rubes: T, de Sabuds 

Valor: Tres edil cuatrocientos suertes, Total: Nfexn al dog 

cientes sueros.» Soil Les uál doscientos vueres,» (finado) 

Tlepíble.- Jefe de Receutasienes + Mecitáder,- (Hay un e9- 

lMe)to TRSTADO: de” y» 069 Y, ENTRELESFADOS mi, KIMI A 

DOS: Dos» Segundo» sea» ritutos» %lirques» estord- aflala» 

treirta» sostmia» cueva,» VALEN,» ENMENDADO: Alfonso,+ VA= 

 



fieoj que en eumplimiento de lo Ordenado de la Besolu= 

elón Número 3780 del señor Intendente de Compañías, he 

inscrito esta escritura pública la que contiene .el son- 

trato de .%umento de Capital y Reforma de Estatutos de 

la Compañía "RADIO. PROGRAMAS DEL ECUADOR S.A, (R.P.E.), de 

fojas 20,397 a 20,412 Múmero 1,209 del Registro Mercantil 

y anotada bajo el número 21,502 del Bepertorio. Guayh- 
Á : 

quil, treinta de Piciembre de mil lnovecientos jsetán 
A 

y 

    

    

  

$ 

cuatro, El Registrador de la Propis 

  

Certíficoz que con fecha de hoy fueron architados los os 

comprobantes de pagos, de registro, defensa nacional, tin. 

bres, y Camara de Comercio, correspondientes a la Ma - 

trícula de: Comercio por el- Aumento de Capital y -refor- 

ma de Estatutos de la Compañía -BADIO PROGRAMA DE ECUA_ ) 

  

DOR S.A. Guayaquil, treinta de Diciembre de mil novecien=» 

tos sotenfa y cuatro. “El Begiatrador de la Propiedad. 
o, i ! SA a oz A 

A * . a A 
A HS, , : - yo? ó 

, A e ss 
o. Po ) y). A 2. 

F 

    

e. mr ol 
E SE 

Dorta Sor do o o erripleadad z 
ar ayas? 

Certificoz que con fecha de hoy se tomó nota de esta 

esoritura a fojas 7.364 del Registro Mercantil de mil 

novecientos sesenta y ouatre, al margen de la  respeo- 

tiva Inscripción, Guayaquil, treinta de Diciembre de



Ly cua El A fe1strador de la ?Pro- 

    

  

[loss na e RAR CN 
std . : rim 404 de) 7 7 

” Fa . Lor. 1 0 

q : 
A 
pu 

N 
E . e 

. 
SR 

CERTIFICO: Que al margen de la matriz de fecha primero de dictiem 

bre de míl novecientos sesenta y cuatro, tomé nota del aumento de 

capital que contiene esta copía. cn 

Guayaquíl, enero 9 de 1.975.- 

extracto de la 

rma de estatutos 

MAS DEL ECUADOR 

 


